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CASAS BARATAS
---9--

MINISTERIO DEL TRABAJO

Real orden resolviendo los concursos a que hace referencia el
arto 21 de la Ley de 12 de junio de 1911, reformado por las
Leyes de 29 de diciembre de 1914 y 4 de enero de 1917, y
aclarado por Reales decretos de 3 de julio de 1917 y 3 de ju­
lio de 1919 sobre el régimen de casas baratas.

Ilmo. Sr.: El Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales,
con fecha 16 de los corrientes, se dirige a este Ministerio remitiendo el
informe aprobado por dicho Centro, referente al reparto de la cantidad
consignada en el vigente Presupuesto, para subvención a las entidades y
particulares constructores de casas baratas, con arreglo a lo dispuesto en
la Ley de 12 de junio de 1911 y lo dictado con posterioridad sobre la ma­
teria, y cuyo informe dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Previa la oportuna propuesta de este lnstituw y por las
Reales órdenes de 21 de octubre y 9 de noviembre del año próximo pasa­
d~, se han convocado los concursos a que hacen referencia los artícu­
los 21 de la Ley de Casas baratas de 12 de junio de 1911, reformado por las
de 29 de diciembre de 1914 y 4 de enero de 1917, Y aclarado por el Real
decreto de 3 de julio del mismo año y por el arto 97 del Reglamento de
11 de abril de 1912, para distribuír la cantidad consignada en los Presu­
puestos vigentes del Estado, con destino a favorecer la construcción de
casas baratas.

La convocatoria de los concursos a que antes se ha hecho referencia
se ha retrasado todo lo posible, con objeto de que pudiera acreditarse la
mayor suma posible de capital invertido, para evitar la contingencia de
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que quedase sin aplicación alguna parte de la cantidad dedicada por el
Estado para estas atenciones.

PRIMER CONCURSO

El arto 21 reformado de la Ley dispone que se destine el 50 por 100 de
la subvención al abono de int~reses de las sumas obtenidas a préstamos
que no devenguen más del 5 por 100 anual de las Cajas de Ahorro, Mon­
tes de Piedad, Banco Hipotecario e instituciones de crédito reconocidas
legalmente por las Sociedades cooperativas organizadas para la construc­
ción de casas baratas, propiedad de los socios.

El Real decreto de 3 de julio de 1917 autoriza, a los efectos del citado
artículo, los préstalllos de los pa~ticulares y SociedalIes a las entidades
cooperativas antes mencionadas, siempre que el interés de aquéllos no
exceda de un 5 por 100 a'nual y las demás condiciones sean las mismas
que, en su aplicación general, impone la Ley en todos sus artículos a las
entidades que autoriza para efectuarlos.

Si en algún caso no pudiera darse a este primer 50 por 100 dicha apli­
cación, ya por no haberse verificado ningún préstamo de aquella clase o ya
porque esta clase lÍe préstamos no se hubiera hecho en la cantidad sufi­
dente para agotar dicho tanto por cil~nto, é"te, o la cantidad que de él so­
brare, se de!ltinllrá a acrecer, en la forma taxativamente dispuesta en el
citado artículo reformado, las subvenciones que se conceden con cargo al
segundo de los concursos, que se convocan para repartir la cantidad que
anualmente figura en los Presupuestos del Estado para fomentar la cons­
trucción de casas baratas.

El Instituto ha tenido en cuenta, para distribuir el primer 50 por 100
de la subvención del Estado entre las Sociedades que han acudido al con­
C11rso correspondiente, las siguientes normas:

1.& No se concede el abono de intereses por los préstamos realizados
más que a partir de la fecha de la Real orden concediendo la aulorizacióll
para efectuarlos, y siempre que se hayan cumplido, a juicio de las Juntas
de fomento y mejora de habitaciones baratas y de este Instituto, las con­
dieiones contenidas en dicha Real orden, 110 siendo, por tanto, apreciables
los intereses devengados con anterioridad a la fecha de la autorización del
iJl'éstllmoj

2.& No se abonarán intereses más que por tt'imestres o semestres com­
pletos y vencidos antes del 31 de diciembre de 1921, y

8.a No obstlinte los informes de las Juntas y las manifestaciones de
tos solicitantes, los intereses se apreciarán en relación con las cantidades
que figuren en las tablas de amortización, cuando las cantidades solicita­
das no coinciden con las que 8p81"ecen en dichas tablas.

A'! primer concurso han acudido, dentro del pla~o fijado en la convoca­
.c)ria, las Sociedades siguientes, respecto de las cuales se emite a continua-
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eión el aportuno- inform~ acerca de la cantidad qll'!3 debe coneederseles pOr
tlbon-D de los intereses devengados de los préstam-Ds autorizados:

1.' -Cooperatioa de (Jasas baratas de la Unión Eléctrica l\-Iadrileña
(Mar/rid).

Solicita abono de intereses por un préstamo de un millón de pesetas,
autorizado por Real orden de 27 de íulio de 1921, y del cual ha recibido
614.592 pesetas. Se le aprecian los intereses deveng-odos desde la fecha de
la autorización hasta el dio 10 de noviembre de 1921; en total, 7.320 pe­
setas.

2.' -- Asociación General Constructora de Casas bamtas
(Alza, GuipÚ;;coa).

Esta Asociación tiene concertadoull préstamo con la Caja de Ahorros
-provincial de 140.000 pesetas, de las que ha recibido 98.71>7 pesetas, canti­
·dafl por la que solicita abono de intereses.

No habiendo cumplido las condiciones fijadas en la Real orden de.con­
vocatoria, y resultando de la escritura presenta~a que no ha pagado toda­
vio cantidad alguna por intereses devengados, se propone la eliminación
de esta Sociedad del concurso actual, sin perjuicio de la revisión que se
realice, a los efectos de los sucesivos.

3.'-Cooperatiea Ob,'e,'a Ooetense (Ooiedo).

Autorizada esta Cooperativa para realizar dos préstamos por 115.000
pesetas, acude a este concurso solicitando abono de intereses de las 113.343
pesetas recibidas a cuenta del mismo.

No habiendo cumplido en la realización e inversión de este préstamo
las condiciones fijadas en la Real orden de autorización del mismo, ni las
prescripciones del arto 25 de la Ley de 12 de junio de 1911, no procede
apreciar cantidad alguna a los efectos de este concurso.

4.'-Cooperatiüa de Periodistas (Ooiedo).

Solicita abono de intereses por el préstamo de 140.000 pesetas, autori­
zado por Real orden fecha 8 de agosto de 1919; pero habiendo dejado de
cumplir algunas de las condiciones fijadas en la autorización yen el ar­
ticulo 25 de la Ley de Casas baratas, procede desestimar la petición a los
efectos de este concurso.

5.' -Coopemlioa de Construcción Obrero Salmantina (Salamanca).

Se refiere esta peticiÓn a varios préstamos concertados con la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad y recibidcs en pequefios cantidades, qne irrf'-
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. portan, en junto, 28.300 pesetas. Se propone ápreciar los intereses que co·
rrespondencon arreglo a las fechas en que recibió las cantidades; en jun­
to, 1. 367,50 pesetas.

6.'-Cooperativa Obrera de Cosos ba7'Otas (Son Lo/'enzo del Esco/'ial).

Préstamo de 56.000 pesetas al 5 por 100, ya reconocido en concursos
anteriores; en 30 de junio de 1921 amortizó 16.000 pesetas, y quedó redu­
cido a 50.000.

Se le aprecian los intereses de pesetas 50.000 por todo el año 21 y los
correspondientes a las 16.000 pesetas amortizadas por seis meses; en jun-
to, 2.900 pesetas. .

7.a..:....Asociación Cacereña de Socorl'os mutuos (Caceres).

Esta Cooperativa tiene autorizados dos préstllmos, uno de 160.000 pe­
setas y otro de 20.000, y solicita abono de los intereses correspondientes
hasta el 31 de marzo de 1922; se le reconocen los correspondientes a un
trimestre del primero (1.' de octubre a 31 de diciembre de 1921) y a todo
el año 21 del segundo; efl junto, 2.832,50 pesetas.

8.a-Cooperotica Catalana (Bo/'ce/o/w).

Préstamo de 24.000 pesetas, autorizado en 31 de enero de 1921; se le
reconocen los intereses desde dicha fecha hasta el :n de diciembre; total,
1.100 pesetas.

9.a -Coope/'atiea de Periodistas (Barcelona).

Solicita abono de intereses por tres préstamos autorizados, que han
sido apreciados en concursos anteriores: del primero. de 170.000 pesetas,
procede conceder los intereses que corresponden desde e117 de diciembre
de 1920 a igual fecha del 1921, con arreglo a la tabla de arno¡,tización que
figura en la escritura, y que ascienden a 7.650 pesetas; del segundo, im­
portante 360.000 pesetas, se le aprecian también, según tabla de amorti­
zación, 14.850 pesetas desde el 2 de noviembre de 1920 a12 del mismo mes
del año 21, y, por último, del préstamo de 105,000 pesetas, reducido desde
el año 20 a 55.714,52 pesetas por amortización extraordinaria, se tiene en
cuenta una cuota fija de 97,50 pesetas mensuales, correspondiendo por un
año, hasta el 20 de noviembre pasado, 1:170 pesetas; en junto, por los
tres préstamos, 23.670 pesetas.

10. -·Cooperatica MiLita/' (Barcelona),

Solicita intereses de un préstamo de 501.000 pesetas, autorizado en 15
de marzo de 1920, habiendo figurado en el concurso de dicho año por la
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cantidad recibida a cuenta; como tiene ya empleada la totalidad del prés·
tamo, deben aprecíarse, a los efectos de este concurso, 2.887,50 pesetas,
intereses del primer trimestre, y 18.787,50 pesetas por los nueve meses
restantes del año 1921; en total, 21.675 pesetas.

11. - La Constructol'a Ob,'e"a (Barcelona).

Se le aprecian solamente 600 pesetas de intereses del año 1921, corres­
pondientes a un préstamo de 12.000 pesetas; no se le pueden abonar los
que solicita del año 20, que fueron eliminados en el concurso anterior a
propuesta de la Junta, fundándose en que no los habia pagado.

RESUMEN DEL PRIMER 50 POR 100 Pesetas.

2900

7.320

1.367,50

2.832.50
1.100

23.670
21.67fl

600
61.465

475.000

Cantidad a que asciende el 50 por 100 de la subvención que
figura en los Presupuestos del Estado para el corriente
año ................................•............••..

Cantidad total que procede conceder, a juicio de este Insti­
tuto, como subvención de este 50 por 100:

A la Cooperativa de Casas baratas de la
Unión Eléctrica Madrileüa, Madrid. . .....

A la Coope!'ativa de Construcción obrero sal-
mantina, ~alalllanca , ..••...•.

A la Cooperativa obrera de Casas baratas,
San Lorenzo del l<~scorial . .. . . . . .... . ....

A la Asociación Cacereila de Socorros Mutuos,
Cáceres, .

A la Cooperativa Catalana, Barcelona ,
A la Cooperativa de periodistas, Barcelona ..
A la Cooperativa Militar, Barcelona ..
A la Constl'uctora obrera, Barcelona .•..•..•

Diferencia . •.•.•.........•.•..• 413.535

Este sobrante hay que aplicarlo del siguiente modo:

Llls dos terceras partes a acrecer las subvenciones de las
Cooperativas, siempre que no excedan del 25 por 100 ...•

La otra tercera parte a acrecer las subvenciones de las
(lemás entidades y particulares presentados al concurso,
siempre en partes iguales y hasta un máximo del 25
por 100 , ' , .

275.690

137.845

TorAL...•........•..•.......•. 413.535

SEGUNDO CONCURSO

Con arreglo a lo determinado en el art. 21 de la Ley de Casas baratas,
el segundo 50 por 100 de la cantidad incluida en el Presupuesto del Esta"
do se distribuirá en subvenciones a los particulares '0 entidades construc-'
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toras de casas barata~, pudiendo destinarse todo o parte de dieha canti­
dad, que por este año asciende a la suma de 475.000 pesetas. a garantizar
el interés que devenguen las obligaciones que emitan las Sociedades ca·
operativas con el fin de obtener recursos para la construcción de casaa
baratas. Dispone además dicho articulo reformado que acrecerá este se
gundo 50 por 100 de la subvención del Estado la cantidad que wbrare del
primer 50 por 100, una vez hecha la distribución del mismo en la forma
que se ha hecho referencia al tratar del primer concurso.

Este remanente se dividirá en tres partes, y se destinarán dos terceras
partes a acrecer las subvenciones de las Sociedades cooperativas, siem­
pre que dichas subvenciones no excedan del 25 por 100 del capital inver­
tido en las construcciones, y la otra tercera parte y el sobrante de las dos
terceras partes anteriores, si lo hubiere, acrecerá a las subvenciones con­
cedidas a las demás entidades constructoras, siempre que no excedan
también del 25 por 100 del capital invertido.

Hay que tener en cuenta que el núm. 2.' del Rp,al decreto de 18 de
agosto de 1919, modificando el núm. 3.' del Real decreto de 3 de julio del
mismo año, determina que:

«Las entidades constructoras no podrán solicitar por una misma canti­
dad más que una sola subvención, trátese de los concursos convocados
para un año o de los que se convoquen en lo sucesivo. Por tanto, para
acudir a más de un concurso de los determinados por el arto 21 de la Ley
de 12 de junio de 1911 será re'luisito indispensable presentar diferentes
bases o cantidades en cada uno de ellos.

Sin embargo, la Real orden de 12 de septiembre de 1919 determina
que la disposición que antes se transcribe no tendrá efectos retroactivos,
y, por lo tanto, no será de aplicación tanto para los dos concursos convo­
cados para el presente aI10 como para los que se convoquen en lo venide­
ro, en relación con las Sociedades cooperativas para la construcción de ca­
Bas baratas para sus socios, constituidas hasta la fecha de dicha Real or­
den. No ::lerá, por lo tanto. preciso tener en cuenta las citadas disposicio­
nes, porque todas las Sociedades cooperativas que acuden a este concurso
gozan de los beneficios de la retroactividad.

El número de Sociedades y particulares que acuden al segundo concur­
so para el reparto de la subvención del Estado es de 47, número algo me­
nor que el que figuraba en el concurso de 1920.

En cuanto al capBal apreciado, después de realizadas las oportunas de­
ducciones y hechas las precedentes rebajas, asciende hasta la suma de
3.667.710 pesetas.

Han acudido a este segundo concurso las 47 entidades y particulares
que se expresan a continuación:

1.' Solicitando garantia de intereses de las obligaciones emitidas.
Como queda dicho anteriormente, el arto 21 reformado de la Ley dis­

pone que igualmente, y previos los informes del Instituto de Reformas
Sociales y de las Juntas locales, podrá destinarse parte o todo de este 50
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por 100 a garantizar el interés que devenguen las obligaciones que emitllD
las Sociedades cooperativas, con el fin de obtener recursos para la cons"
trucción de casas barata!:'. Este interés no podrá exceder nunca del ;)
por 100.

De eonformidad con lo dispuesto en las Reales órdenes resolutorias de
los concursos celebrados en años anteriores, se ha satisfecho, durante el
año 1921, la cantidad total de 4~.210 pesetas, como garantía de interese!:',
previa provisión de fondos y con arreglo a las concliciones que en las cita­
daE; clisposiciones se hacen constar, por las obligaciones emitidas, con la
correspondiente autorización, por las siguientes Sociedades coopera­
tivas:

Colonia de la Prel/sa (Madl·id).

Por un capital, en obligaciones, de 625.000 pesetas, 27.595 pesetas de
intereses, y

La 1bérica (Sevilla).

Por 300.000 pesetas en oblig-aciones, ya apreciadas en concurso!:' ante­
riores, 14.615 pesetas de intereses.

Acuden a este concurso:

a) Colonia de la Prensa (Madl·id).

Solicita autorización para emitir obligaciones hasta el 50 por 100 de}
capital empleado; y como en la certi6cación presentada figura éste por
1.345.751 pesetas, y las obligaciones emitidas suman 625.000 pesetas, se
propone autorizar, en las misma!:' condiciones que las anteriores, una
nueva emisión de 50.000 pesetas, con lo cual tendrá en circulación 675.000­
pesetas, 50 por 100 aproximadamente del capital invertido.

b) La /IJéricn I Sevilla).

Se propone que de las obligaciones ya emitidas se le reconozcan pese­
tas 25.000, que, con las 300.000 apreciadas en concursos anteriores, hacen
un total de 325.000 pesetas, 50 pOI' 100 aproximadamente del capital em­
pleado en terrenos y construcciones; importan los intereses de 1921 que
deben abonársele 1.250 pesetas.

c) La Constructora Obrera (Bal·celona).

Solicita abono de intereses al 4 por 100 por las obligaciones'ya aprecia­
daB en concursos anteriores, que suman '1.720 pesetas, y los correspon­
dientes a las 185 obligaciones que tiene en circulación de la nueva emi­
sión, después de la amortización realizada en febrero de 1921: se propone.



MTIN. Biblioteca Central

- 10-

autorizarle esta nueva emisión, en las oondiciones determinadas para la
anterior, y apreciarle las 2.312 pesetas de intereses abonados; en total,
4.032 pfJSetas.

Resumen del abono de intereses con cargo al segundo
50 por 100 de la subvención.

PeBetaB.

Cantidad a que asciende el segundo 50 por 100 ..... o •••••

Cantidad abonada por los intereses de las
obligaciones autorizadas en concursos an-
teriores......•..... o •••••••••••••••••••• o 42.210

Cantidad que procede conceder a la Sociedad
«La Ibérica» por los intereses devengados
en 1921 por las obligaciones emitidas, cuya
autorización se propone......•..... o • o" .' 1.250

Cantidad que procede conceder a «La Cons­
tructora Obrera de Barcelona» por los inte­
reses devengados en 1921 por las obliga­
ciones emitidas y apreciadas en concursos
anteriores y por las reconocidas en el ac-
tual. o ••• , •••• , •• o •• o •••••••• o o o' •••• o .,. 4.032

Resto del segundo 50 por 100 que ha de aplicarse a sub­
o venciones directas a Sociedades y particulares. o • o ••

Solicitando subvención directa.

475.000

47.492

427.508

Han acudido a esta forma de subvención las 44 Sociedades y particula·
res siguientes:

a) La Junta de Casas baratas de Barcelona no puede ser admitida al
concurso por no existir el remanente a que se refiere elart. 105 del Regla­
mento, que es el único que puede aplicarse a auxiliar a las Juntas;

b) Han sido eliminadas de este concurso, por no tener calificación de
casas baratas: La Constructora Obrera, de Barcelona, por sus construc­
ciones en Vilasar de Mar; El Progreso. de Elda, y la Cooperativa Nacio­
nal de la Habitación populllr, de Sarriá (Barcelona);

e) Cooperativa de Construcción Obrero Salmantina: se elimina de este
concurso, por no remitir en tiempo oportuno la documentación que se le
ha pedido para completar el expediente;

d) Sociedad Benéfica de Casas baratas, de Madrid: no se le aprecia
cantidad alguna a los efectos de este concurso porque, según el informe
de la Junta, no ha pagado los terrenos, según consta en la escritura que
acompaña al expediente, y lo invertido en excavaciones no está certifica­
dopar facultativo competente;

e) Entidades y particulares que han obtenido previa calificación y han
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-cumplido con los requisitos exigidos en la Real orden de convocatoria:
D. Salvador. Mál¡l Vives, Palma de Mallorca.
D. Francisco Mateu L1abrés, ídem.
D. Pedro Oliver Expósito, ídem.
D. Bartolomé Pons Rayo, ídem.
La Constructora Obrera, Ametlla del Vallés.
La Constructora Obrera, San Cugat del Vallés.
Fomento de la Propiedad (S. A.), Chamartín.
Cooperativa Nacional de la Habitación Popular, San Vicente de Cas-

tallet.
D. Claudio López Brú, Comillas.
Fomento de la Propiedad (S. A.J, Tarrasa.
Sindicato Emisor de Cataluña (S. A.), ídem.
D. Damián Vila Prat, ídem.
D. José Cardus Tió, ídem.
D. José Dinarés Grau, ídem.
Cooperativa Obrera OvetenEe, Oviedo.
Cooperativa de Empleados y Obreros de la Sociedad Popular Oveten-

se, ídem.
Sociedad Cooperativa Constructora de Casas para Obreros, Valencia.
La Habitación Obrera, ídem.
Mutualidad Obrera Valenciana de Empleados de Tranvías, ídem
Mutualidad Unión Musical, ídem.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, León.
Fomento de la Propiedad (S. A.), Badalona.
Fábrica de Mieres (S. A. J, Mieres.
Asociación Cacereña de Socorros Mutuos, Cáceres.
Fomento de la Propiedad (S. A.), Sabadel!.
Junta de Patronato para la Construcción de Casas para Obreros,

Málaga.
Sociedad Económica de Amigos del País, ídem.
Cooperativa Nacional de la Habitación Popular, Santa Eulalia (Bar-

celona).
La Constructora Obrera, ídem (Barcelona).
Cooperativa Militar, ídem.
Sociedad Cooperativa número 1, ídem.
Cooperativa del Ministerio de la Guerra, Madrid.
D. a Patrocinio Muguiro y Finat, ídem.
D. Buenaventura Roche Hernando, ídem.
La Constructora Benéfica, ídem.
La Ibérica, Sevilla.
Laboriosa La Casa del Obrero, ídem.
Cooperativa de Casas baratas, Montilla
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Clasificación de las entidades concursantes comprendidas
en el segundo concurso.

El Instituto, al hacer la clasificación. se ha ajustado a las normtls que
fueron aprobadas por el Consejo rle Dirección, por el Pleno y por In Heal
orden del Ministerio de la Gobernación en diciembre de 1913, dividiendo
las en ti dades coneu rsa n tes en tres ca tegorías:

I.a Entidades constructoras que no se proponen ningún género de lu­
cro, o que, aunque se lo propongan, no exceda de un 3 por lOO, y Socie­
dades cooperativas cuyo capital invertido, para los efectos de este concur­
so, no llegue a 15.000 pesetas;

2. a Sociedades cooperativas y similares, cuyo capital invertido, para
los efectos de este concurso, exceda de 15.000 pesetas, y

3. a Entidades eonstructoras que se proponen un lucro dentro de las
disposieionps vigentes, particulares, construetores y propietarios de casas
baratas.

Capital apreciado.

Para la determinación del capital invertido, a los efectos de este con­
curso, por las entidades y particulares solicitantes, se han tenido en cuen·
ta los siguientes elemen tos de juicio:

Los datos que figuran en las solicitudes y en los documentos que a ellas
se acompañan, así como los informes de las Juntas de fomento y mejora
de habitaciones baratas y de los Inspectores del Trabajo, así como todos
los datos y antecedentes que obran en el Instituto, los cuales ban servido
Je orientación pera la más recta y equitativa resolución del concurso.

El examen de los balances y de las Memorias remitidas por las Socie­
dades que, por estar ya eonstituídas en el año último, han tenido que cum­
plir con este requisito.

El estudio comparativo de aquéllos y éstas con los expedientes de con·
cursos anteriores.

Hay que hacer notar además que, con arreglo a lo determinado en el
artículo 4.° de la Real orden mencionada, para la apreciación del capital
acreditado para este concurso, se habrá de rebajar del mismo la cantidad
percibida en concepto de subvención por el solicitante en el último con­
curso en que ésta se hubiere obtenido.

La norma que se ha seguido para la determinación del capital inverti­
do ha sido la siguiente:

a) En general, respecto de las entidades que acudíeron a concursos
anteriores y justificaron entonces todas las inversiones de que hacían me­
rito, se han descontado de su capital total las cantidades invertidas por
las cuales se les concedió subvención, estimándose tan sólo para este con·
curso la diferencia entre éstas y aquél, y rebajando de este resto la suma
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percibida eJ;l co.J;lcepto. de subveJ;lción en el último. co.ncnrso. en que ésta se'
hubiere percibido.;

b) Respecto. de las entidades que han so.licitado. subvención po.;' aumen­
to. de co.ste de obra y mejoras realizadas en construcciones ya terminadas
y por las que percihió oportunamente la subvención, se ha adoptado. el
acuerdo. de que no era po.sible apreciar las cantidades invel,tidas en dichos
aumentos y D1ejorus;

1') Respecto a La Constructora Obrera (Santa Eulalia), que se ancuen­
trR en el caso de que, descontóndole las cantidades que recihió de subven­
p,ión en el último. concurso a que se presentó, del capital invertido. a Io.s
efectos del actual, resulta todavía un saldo en contra que deberá tener en
cuenta en lo sucesivo, se acordó que no procedía apre('iársele capital
alguno;

d) La Cooperativa del Ministerio de la Guerra, Madrid, presenta a este
concurso un hotel terminado, cuyo coste sin terreno es de 33,910 pesetas,
Como esta cifra excede en mucho del máximo que autoriza el Reglamen­
to de 14 de abril de 1921, para la construcción de una casa y además las
edificaciones de esta Cooperativa fueron calificadas por un coste de 10,000
pesetas, que posteriormente la Junta elevó a 15.700 pesetas solamente, se
encuentra en ahsoluto fuera del límite de la calificación y d"l autorizado.
por el citado Reglamento, por lo cual no puede tenerse en cuenta su peti·
ción a los efectos de este concurSo;

e) Sociedad Cooperativa número 1, Barcelona. Esta Sociedad, fundada
en agosto de 1917, y que lleva empleados en terrenos y construccio­
nes, según su balance, cerca de 3 millones de pesetas, sólo ha terminad(}
una casa, pues otra que acabó anteriormente perdió la calificación de ba­
rata por exceder su coste de la cantidad autC1rizada en el Reglamento de
14 de abril de 1921, caso muy explicable si se tiene en cuenta que en muchos
proyectos de esta Sociedad figura el coste del terreno por mayor precio
que el de la construcción. Es de notar también el afán de acumular sola·
res, pues teniendo adquiridos 300, ha formalizado durante el ejercicio an­
terior la compra de tres nuevas parcelas de terreno, con lo cual se retra­
sa indefinidamente la construcción de viviendas, fin primordial para el
que se ha constituído esta Sociedad. En el año 1921 ha empezado obras
en 68 solares, cuyo coste de 476.741 pesetas no está en relación con las
28.382 pesetas, valor de las construcciones en total, y mucho menos si se
tiene en cuenta que la mayoría de estas obras pueden considerarse como
de urbanización, ~egún manifiesta en su informe el Inspector del Trabajo.

En vista de los datos anteriores, el Instituto propone que se aprecie a
esta Sociedad, a los efectos del concurso actual, la cantidad empleada ell
continuar las construcciones ya subvencionadas en el concurso de 1920,
míÍs lo em pleado en obras nuevas, que, ~egún ya se ha dicho, son en su
casi totalidad de urhanización. Importan estos dos conceptos 186.397 pe­
setas, de cuya cuntidad procede rebajar el valor de los materiales acumu­
lados que no pueden apreciarse, y que, según informe del Inspector del
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Trabajo; asciende a 61.119 pesetas, lo que reduce la. cantid'ad anterior a
1::!5.278 pesetas. Descontando la subvención que esta SoCiedad recibió en
1920, queda un líquido que debe apreciarse para este cOnCUrso de 41.545
pesetas;

f) En cuanto a los que han acudido ahora por primera vez, se les apre­
<lia el capital iustificado en sus respectivos expedientes.

De conformidad con las bases expuestas, la clasificación que se ha he­
cho de las entidades y particulares y el capital que procede tener en cuen­
ta a cada una para el reparto de la subvención, es el que figura en la re­
lación y primera casilla del cuadro general de reparto de la subvención
directa que figura en este informe.

. Propuesta del repa,rto del segundo 50 por 100.

Este Instituto ha seguido el mismo criterio que tuvo en concursos an­
teriores para determinar el tanto por ciento que se debe conceder a cada
una de las tres categorías de entidades, y para ello ha procurado asignar
el mayor que ha sido posible, teniendo en cuenta la diversa índole de las
categorías citadas, la suma total de los capitales acreditados, la cifra del
segundo 50 por 100 de la subvención del Estado destinada a este reparto
y el límite máximo del 25 por 100 del capital invertido que establece el ar­
tícu�o 22 de la Ley.

En su virtud, ha correspondido a las de primera 0ategoría el 18,6731
por 100; las de segunda, el 13,6731, y a las de tercera, el 8,6731 por 100,
figurando el detalle de la cantidad que corresponde a cada entidad o par­
ticular en relación con el ca.pital apreciado en la segunda casilla del sn­
tes citado cuadro de reparto de subvención.

(Se han despreciado en el cálculo de estos tantos por ciento 2,50 pe­
setas.)

Propuesta de reparto del remanente del primer 50 por 100 de la sub­
vención del Estado entre los partículares y eutidades que han acu­
dido al segundo concurso, y que eu este caso asciende a la cantidad
de 275.690 pesetas.

1." Dispone el arto 21 reformado de la L'lY que las dos terceras par­
tes de esta cantidad se destinarán a acrecer las subvenciones de las So­
ciedades cooperativas, siempre que no excedan del 25 por 100 del capital
invertido, y a g-arantizar el interés que devenguen las obligaciones que
emitan las citadas Sociedades con el fin de obtener recursos para la cons­
trucción de ca~as baratas, con tal de que aquel interés no exceda del 25
por 100.

Estudiado anteriorm2nte lo que hace referencia a la garantía de inte­
reses, resulta, como se habrá visto, que a las Sociedades cooperativas se
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propone que ~e le,s conceda, con cargo al segundo 50 por 100, un 18,6731
a las de primera categoria y un 13,6731 por 100 a las de seg\lnda.

Procede:, por tanto, repartir las dos terceras partes del remanente ci­
tado, correspondiendo un aumento de un 6,3269 por tOo a las de primera
categoría y un 11,3269 por 100 a las de segunda, hasta completar el 25­
por 100.

2.' Con arreglo al repetido arto 21 reformado de la Ley, la otra ter­
cera parte del sobrante del primer 50 por 100 de la subvención del Estado,
que es en este caso 137.845 pesetas, y el sobrante de los dos tercios ante­
riores, que es de 122.009,88 pesetas, en junto 259.854,88 pesetas, acrecerá
a las subvenciones concedidas a las demás entidades constructoras, siem­
pre que no excedan del 25 por 100 del capital invertido.

Esta cantidad habrá de distribuirse entre los particulares y demás en­
tidades que no sean Sociedades cooperativas, y representa un 11,2485 por
100 del capital apreciado de dichos particulares y entidades. (Véase colum­
na tercera del cuadro citado.)

(En esta operación se han despreciado 0,58 pesetas,)
Según esta distribución, corresponde a las entidades clasificadas en la

primera categoría 32.800,74 pesetas por el 11,2485 por 100 citado, y como
ya tienen adjudicado un 18,6731 por 100 del segundo 50 por 100, sólo pue­
den recibir un 6,326D por 100 para completar el 25 que, como máximo, au­
toriza la Ley, que son 18 449 pesetas, quedando un remanente de 140.351,44
pesetas, que tendrá que distribuírse a su vez entre las entidades de segun­
da y tercera categoria, correspondiendo a cada una un 0,7985 por 100.
(Véase el detalle en la columna cuarta del cuadro de distribución de sub­
venciones.)

(Se han despreciado 0,61 pesetas.)
De conformidad con todo lo dicho, el Consejo de Dirección de este Ins­

tituto tiene el honor de someter a V. E. la propuesta de reparto del se­
gundo 50 por 100 de la subvención del Estado y del remanente del prime­
ro entre las entidades y particulares que han acudido al segundo concur­
so, según figura en el siguiente cuadro general.



M
TIN

. B
iblioteca C

entral

DISTRIBUCIÓN DE f,AS SUBVENCIONES: CONCURSOS DEI, AÑO 1921

Nú-

mero. ENTIDADES Y PARTICULARES

Capitales

apreciados.

Segundo

50 por 100.

Sobrante
del primer
50 por leO.

Sobnlnte
de la primera
y segunda

categoría

TOTAL
de

subvención.

25%6,3269180 6731

___, :~~I Pesetas. Pesdas. I Pes-;;as. I Pesetas.

COOPEHATIVAS I I
DI'J LA PRDIERA CA1'EGORÍA

....
o::

461,f)0

25%

4.167,2ií
6.066

4.273,50
20.000

22000
19.896,25

(,8.28:2,50

339.396,50

4.956,25

18952,75
120.025,50

10.386,25
6.269

19.629,75
24.530

»

»

»
»

»

»

»
»

»

»

»
»
»
»
»
»

116,80

11,3269

1.888,08
2.748,26

9.967,67
8.787,98

26.406,40

1.936,22
9.061,52

2.245,f)6

8.587,05
54.380,ti7
4.íOií,76
2840,33
8.893,77

11.113,95
---

153.680,12

344,70

2.710,69

2.279,17
8.:117,64

12.03:2,33
10.608,27

31.876,10

2.337,28
10 938,48

13,6731

10.365,70
(j5644,83
ñ.680,49
3.428,67

10.735,98
13.416,05

·1------­
185.716,38

1.846

K8.000
77.585

17.094
80.000

16.669
24264

2'3.130

Valencia. La Habitación Obrera .

COOPERATIVAS

DE LA SEGU~DA CAT~;GORÍA

Ametlla del Vallés. La Constructora Obrera.
San Cngat del Vallés. Idem .
San Vicente de Castellet. Coopcrativa Na·

cional de la Habitación Popular .
Odedo. Cooperativa Obrera Ovetense .
Oviedo Cooperativa de cm pIcados y obreros

de la Sociedad Popular Ovetense. . .....
Valencia Mutualidad Obrera Valenciana

empleados de Tranvías ' .
Valencia. Mutualidad Unión Musical .
Cáceres. Asociación Cacereiia de Socorros

Mutuos.... '" .. .. .. . . .. . ... ..... . . . .. . . 19.8:25
Barcelona. Cooperati;'a Nacional de la Ha

bitación Popular , ' , ., .. , , 7;).811
Barcelona. Cooperati I'a Mi litar .... , .. . . . . . 480.102
B,U'celona. Cooperativa número 1.......... 41 ií·i5
Sevilla. La Ibérica. . . . . . . .• . .• . . . . . . . . . . . 25.076
Sevila. La Labol'iosa " '" .• 78.51fl
Montilla. Cooperativa de casas baratas.... 98.120

------

TOTALES '" • • • 1.357.586
- I 1--------

26
27

31
36

41

44
50
5(j
57
ñ9

30

29

12
1"i,
16
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I
PRIMERA CATEGORíA.-Benéficas. I 18,6731 25%6,3269

1

28 Valencia. Sociedad Cooperativa constructo-
ra de casas para obreros ............... 29.474 50503,71 1.864,79 lO 7.368,50

38 Málaga. Junta de Patronato para la cons·
trucción de casas para obreros .......... a.971 741,51 251,24 » 992,75

39 Málaga. Sociedad Económica de Amigos del
País ..... o............................. 959 ]79,08 60,67 )) 239,76

55 Madrid. La Constructora Benéfica ......... 257.197 48.026,6<i 16272,60 » 64.299,25
~-~~-- -----

TOTALES ................. 291.601 54.450,95 18.449,30 » 72.900,25- -
SEGUNDA CATEGORíA.-Similal'es

a Cooperativas. 13,6731 11,3269 25°/"

32 León. Monte de Piedad y Caja dc Ahorros. 245 393 33.552,83 27.795,42 » 61348,25- - -
TERCERA CATEGORíA. - Entidades

y particulares que se J)¡'oponen lllcro. 8,6731 11,2485 0,7985 20,7201 %

3 Palma. D. Salvador Más Vives .......... 9.831 852,65 1.105,84 78,50 20036,99
4 Palma. D. Francisoo Matcu Llabrés ...... Vi.770 l.367,75 1.773,89 125,92 3.267,56
5 Palma. D. Pedro Oliver Expósito .......... 11. 700 1.014,7f:> 1 316,07 93,43 2.424,25
8 Palma D. Bartolomé Pons Hayó ., .. , .... 8.470 734,62 952,75 67,62 1.7f:>4,99

15 Chamartln. Fomento de la Propiedad....... 439.727 38. ]37 ,96 49.462,69 3.511,2:! 91.111,87
19 Comillas. D. Claudio López Brú ." .. '" " b5.254 7.394,16 9.589,80 680,75 17664,71
21 1'Rrrasa. Fomento dc la Propiedad...... , . 23.889 2.071,92 2.687,15 190,75 4.949,82
22 'falTasa. Sindicato Emisor de Cataluña .... 170.005 14.744,70 19.123,02 1.357,49 35.22:),21
23 Tarrasa. D. Damián Vila Prato .•. , .... o.. o 12.336 1.069,91 1.387,G2 98,50 2.f:>56,03
24 Tarrasa. D. José Cardús 'fió ... , .......... 20392 1.7G8,fj2 2.293,79 162,83 42:25,24
25 TalTasa. D. José Dinarés Grau... , ........ 19.070 1.G53,96 2.145,09 1<i2,27 3.951,32
34 Badalona. Fomento de la Propiedad ...... 65.516 5.G82,27 7.369,57 523,14 13.57498
35 Mieres Fábrica de Mieres........... , ..... 543.216 47.113,67 G1.103,G5 4 0 3:37,f:>8 112.554,90
37 Sabadell. Fomento de la Propiedad......... I 52.822 4.581,30 5.94],68 421,79 10944,77
52 Madrid. Doña Patrocinio Muguiro Finat ... 280.434 24322,32 31.M4,62 2.2il9,29 58.106,23
53 Madrid. D. Buenayentura Roche Remando. 14.698 1.274,77 1.653,30 117,37 3.045,44

I -----

I
'fOTALES.••............. 1.773.130 153.785,33 199.450,f:>3 14 158,45 367.394,31

........
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RESUMEN
~

Tanto
Capitales. Subvención.

- -
por ciento. Pesetas. Peseta8.

Cooperativas, La categoria .... , ... \ 25 1.846 461,50
Idem, 2.a ldem.........•.......... 25 1.355.740 338935
1.a categoría.•...............•.... 25 291.601 72.900,25
2.8 ldem....•.........•........... 25 245.393 61.348,25
3.a ídem..•..•.................... 20,7201 1.773.130 367.394,31

SUMAS•••••••.•••••••• .- -.- .. 3.667.710 841.039,31
~ ..

Pesetas.

Importan las subvenciones directas ..•.... " •.. ' .
Importa el abono de intereses de préstamo ' .
Importa el abono de intereses de obligaciones .
Se han despreciado eulas diversas operaciones .

TOTAL •••••••••••••••••.•••••.•

841.039,31
61.465
47.49:J

3,69

9fJO.000

Tal es el informe que el Consejo de Dirección de este Instituto tiene el
henor de someter a V. E.

En su virtud y visto lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de 12 de junio
de 1911, reformado por la Ley de 29 de diciembre de 1914 y 4 de enero de
1917 y aclarado por los Heales decretos de 3 de julio de 1917 y 3 de julio
de 1919, yen el Reglamento para su aplicación,

S. M. el Hey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
1.' Se aprueban los concursos verificados para la distribución de la

cantidad consignada en el Presupuesto vigen te, convocados por las Heales
órdenes de 25 de octubre ele 1921 y 9 de noviembre del mismo año, así
como también los precedentes informe y propuesta remitidos a este Mi­
nisterio por el Instituto de Reformas Sociales.

2.' La cantidad consignada para abono de intereses y subvenciones en
metálico a las entidades y particulares que se expresan en la referida pro­
puesta del Instituto se distribuirá en la proporción que se determina para
cada una de aquéllas.

3.' POI' este Ministerio se darán las órdenes oportunas para la expedi­
ción de los cOI'l'espondientes libramientos, que serán abonados a las enti­
dades y particulares interesados por la Delegación de Hacienda de la pro­
vincia donde tengan su domicilio.

4." En cuonto a la aplicación de garantía ele intereses solicitarla por La
Constructora Obrera de Barcelona y La Ibérica de Sevilla, sólo se conce-
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de a esta última entidad por la cantidad yen la forma y condiciones pro­
puestas por el Instituto en el informe transcrito.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V.!. muchos años. Madrid 21 de marzo de 1922. - Calde­
I'ón. - Sr. Subsecretario de este Ministerio. - (Gaceta de 28 de marzo
de 1922.)




